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SECCIÓN SEXTA

Núm. 8602

AYUNTAMIENTO DE MALLÉN

ACUERDO del Pleno de fecha 27 de septiembre de 2024, del Ayuntamiento de 
Mallén, por el que se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por cementerios locales y otros servicios fúnebres 
de carácter local.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional 
de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por cementerios loca-
les y otros servicios fúnebres de carácter local, cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ceMenterios locales

y otros servicios fúnebres de carácter local

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Cons-

titución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado Real Decreto legislativo 2/2004.

Art. 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del ce-

menterio municipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos; permi-
sos de construcción de panteón o sepulturas; ocupación de los mismos; reducción; 
incineración; movimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; con-
servación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualquiera otros 
que, de conformidad con el ordenamiento jurídico sean procedentes o se autoricen a 
instancia de parte.

Art. 3.º Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes los solicitantes de la conce-

sión de la autorización o de la prestación del servicio y en su caso, los titulares de la 
autorización concedida.

Art. 4.º Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 5.º Exenciones y bonificaciones.
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
• Los enterramientos de los asilados procedentes de beneficencia, siempre que 

la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin nin-
guna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

• Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
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• Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial que se efectúen en la fosa 
común.

Art. 6.º Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.º asignación de sepulturas y nichos:

A) Sepulturas 38,00 €

B) Nichos 410,00 €

C) Reserva de nichos 520,00 €

D) Columbarios 175,00 €

Epígrafe 2.º asignación de terrenos para mausoleos y panteones:

A) Por metro cuadrado 200,00 €

Epígrafe 3.º:

Exhumaciones 48,00 €

Epígrafe 4.º reducción y traslado:

A) Reducción de cadáveres y restos 48,00 €

B) Traslado de cadáveres y restos 4,5 €

Art. 7.º Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la presta-

ción de los servicios sujetos a gravamen entendiéndose, a estos efectos, que dicha 
iniciación se produce a la solicitud de aquellos.

Art. 8.º Declaración, liquidación e ingreso.
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mausoleo y panteones irá acom-

pañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe-
tente.

Cada servicio será objeto de liquidación individual autónoma, que será notifi-
cada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las 
Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Re-
caudación.

Art. 9.º Administración y duración.
Las sepulturas temporales se concederán por un plazo máximo de cinco años 

y las permanentes por cincuenta años. En uno y otro caso podrán ser renovadas de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas municipales en el mo-
mento de la caducidad abonando la tarifa establecida en ese momento. En ningún 
caso representará el derecho de propiedad que señala el 348 del Código Civil.

Art. 10.º Renovación y pérdida por incumplimiento o infracción.
Se establece un año desde la recepción de la notificación de la fecha de caduci-

dad de la concesión para solicitar la renovación de la misma.
Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán ca-

ducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a la fosa 
común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente no significa venta ni otra cosa que 
la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres 
inhumados.

Será causa directa de exclusión y/o denegación de autorización y de expulsión 
inmediata, sin necesidad de instrucción de expediente sancionador, cualquier causa 
de infracción de la presente Ordenanza, así como cualquier tipo de defraudación.
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Art. 11.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas corresponde en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 12.º Transmisión de derechos funerarios sobre concesiones en el cemente-
rio municipal.

1. Los derechos funerarios sobre concesiones en el cementerio municipal se 
transmiten mortis causa a favor de los herederos del causante.

2. No serán permitidas las trasmisiones de derechos funerarios sobre conce-
siones en el cementerio municipal intervivos. Las concesiones administrativas sobre 
sepulturas y nichos se encuentran fuera del comercio de tal forma que bajo ningún 
concepto o título se admitirá su transmisión intervivos.

3. Únicamente se admitirán renuncias a derechos funerarios sobre las concesio-
nes por parte de quienes las ostenten parcialmente en favor de los otros cotitulares. 
Esta renuncia deberá ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, mediante solici-
tud dirigida al señor alcalde, firmada por el renunciante y el beneficiario en prueba 
de conformidad. Se deberá acreditar en todo caso el derecho funerario de ambos, 
renunciante y beneficiario de la renuncia. No obstante, todos los traspasos que auto-
rice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, solo a efectos 
administrativos.

Art. 13.º Transmisión mortis causa de derechos funerarios sobre concesiones en 
el cementerio municipal.

Quedan reconocidas las transmisiones de concesiones sobre sepulturas, nichos 
y columbarios, durante el plazo de su vigencia, por título de herencia. Los herederos 
tendrán que ponerse de acuerdo para designar, entre ellos, la persona a cuyo favor 
haya de expedirse el nuevo título funerario. Será condición precisa que los solicitantes 
aporten, al formular la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus 
derechos y pago de los impuestos correspondientes.

DISPOSICIÓN FINAL

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las 
normas contenidas en el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y Reglamento General de 
Recaudación, y la normativa sobre sanidad mortuoria vigente en cada momento.

La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez 
que se haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el 
BOPZ, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mallén, a 18 de noviembre de 2024. — El alcalde, Rubén Marco Armingol.


